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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LANTEIRA 

  Administración 
 

 

Baja de oficio en el padrón municipal por notificación fallida 

Resolución de Alcaldía n.º 77, de fecha 07/05/2026, del Ayuntamiento de Lanteira por la que se notifica el inicio del 

expediente de baja de oficio en el padrón municipal por notificación fallida. 

 

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la Resolución de Alcaldía n.º 77, de fecha 07/05/2026, en 
relación con la baja de oficio en el padrón municipal por inscripción indebida de: 

Z3485491F 

En cumplimiento de lo dispuesto la Providencia de Alcaldía de fecha 4/05/2026 y, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, mediante el presente anuncio, se hace pública dicha resolución. 

  

“ De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados que disponen de un 
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
para presentarse  en el Ayuntamiento (Padrón Municipal) para manifestar si están o no de acuerdo con la baja, pudiendo 
en este caso alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, al objeto de acreditar que es 
en este municipio en el que residen el mayor número de días al año . 

Una vez transcurrido el plazo sin haber manifestado el interesado expresamente su conformidad con ella, se pondrá 
en conocimiento del Consejo de Empadronamiento para su oportuno informe y se dará de baja definitivamente.” 
 
  

La publicación del presente anuncio tiene meramente efectos informativos, siendo facultativa y previa a la preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, con la cual se considerarán notificados a los interesados en el procedimiento 
objeto de la misma a todos los efectos; todo ello tal y como establece el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

En Lanteira, a 12 de mayo de 2026. 
Firmado por:El Alcalde, Francisco Manuel Muñoz Ruiz 
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